
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

VISTO:
Que, teniendo en cuenta los próximos feriados, se resolvió

fijar las fechas de las sesiones del H. Consejo Directivo correspondientes a los
meses de marzo y abril de 2011.

CONSIDERANDO:
Lo dispuesto en el artículo 4° del Reglamento del H.C.D. de

esta Facultad (Ord. 2/89 HCD y mod.).

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Establecer las siguientes fechas para las sesiones del H.
Consejo Directivo correspondientes a los meses de marzo y abril del corriente
año:

28 de marzo
8 de abril
29 de abril

Artículo 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS A ONCE DíAS
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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